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RESOLUCIÓN OCAS-SO-11-2018-N
o
7 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El ejercicio de los 
derechos se regirá por los siguientes principios: (…) 2. Todas las personas son iguales y gozarán de 
los mismos derechos, deberes y oportunidades. (…); 3. (…) Los derechos serán plenamente 
justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, 
para desechar la acción por esos hechos ni para negar su reconocimiento. (…); 5. En materia de 
derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos o 
judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia. (…); 
9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la 
Constitución. (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley. (…)”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Ninguna servidora ni   
servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo 
y administración de fondos, bienes o recursos públicos (…)”; 
 
Que, el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “El Estado garantizará 
al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación 
continua y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la 
profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el 
escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en 
todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia docente”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con 
los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 69 de la Ley Orgánica de Servicio Público, prescribe: “De la Formación de las y los 
servidores públicos.- La formación es el subsistema de estudios de carrera y de especialización de 
nivel superior que otorga titulación según la base de conocimientos y capacidades que permitan a los 
servidores públicos de nivel profesional y directivo obtener y generar conocimientos científicos y 
realizar investigación aplicada a las áreas de prioridad para el país, definidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo. La formación no profesional se alineará también a las áreas de prioridad para el país 
establecida en el Plan Nacional del Buen Vivir”. 
 
Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Servicio Público, establece: “Del subsistema de 
capacitación y desarrollo de personal.- Es el subsistema orientado al desarrollo integral del talento 
humano que forma parte del Servicio Público, a partir de procesos de adquisición y actualización de 
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conocimientos, desarrollo de técnicas, habilidades y valores para la generación de una identidad 
tendiente a respetar los derechos humanos, practicar principios de solidaridad, calidez, justicia y 
equidad reflejados en su comportamiento y actitudes frente al desempeño de sus funciones de 
manera eficiente y eficaz, que les permita realizarse como seres humanos y ejercer de esta forma el 
derecho al Buen Vivir”;  
 
Que, el artículo 73 de la Ley Orgánica de Servicio Público, señala: “Efectos de la formación y la 
capacitación.- La formación y capacitación efectuada a favor de las y los servidores públicos, en la 
que el Estado hubiese invertido recursos económicos, generará la responsabilidad de transmitir y de 
poner en práctica los nuevos conocimientos adquiridos por un lapso igual al triple del tiempo de 
formación o capacitación; 
 
Que, el artículo 74 de la Ley Orgánica de Servicio Público, establece: “Incumplimiento de 
obligaciones.- En caso de que la servidora o servidor cese en su puesto en los casos previstos en las 
letras a), d), f) e i) del artículo 47 de esta ley y no pueda cumplir con la obligación establecida en el 
artículo 73 de la misma, o haya reprobado en sus estudios, la autoridad nominadora dispondrá la 
adopción de las medidas administrativas o judiciales a que hubiere lugar. El servidor estará obligado a 
reintegrar a la institución respectiva el valor total o la parte proporcional de lo invertido en su 
formación o capacitación, en un plazo no mayor a 60 días, pudiendo dichos valores cobrarse por 
parte de la Contraloría General del Estado a través de la jurisdicción coactiva o el Ministerio de 
Relaciones Laborales por la misma vía” 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas 
autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad. (…)”; 
 
Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “derechos de los profesores o 
profesoras investigadores o investigadoras son: h) Recibir una capacitación periódica acorde a su 
formación profesional y la cátedra que imparta, que fomente e incentive la superación personal 
académica y pedagógica”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 156 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “Capacitación y 
perfeccionamiento permanente de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.- En 
el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
se garantizará para las universidades públicas su capacitación y perfeccionamiento permanentes. En 
los presupuestos de las instituciones del sistema de educación superior constarán de manera 
obligatoria partidas especiales destinadas a financiar planes de becas o ayudas económicas para 
especialización o capacitación y año sabático”; 
 
Que, la Norma de Control Interno para las entidades y organismos del sector público y de las 
personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, 200-06, señala: 
“Competencia Profesional La máxima autoridad y los directivos de cada entidad pública reconocerán 
como elemento esencial, las competencias profesionales de las servidoras y servidores, acordes con 
las funciones y responsabilidades asignadas.- La competencia incluye el conocimiento y habilidades 
necesarias para ayudar a asegurar una actuación ordenada, ética, eficaz y eficiente, al igual que un 
buen entendimiento de las responsabilidades individuales relacionadas con el control interno. Las 
servidoras y servidores de los organismos, entidades, dependencias del sector público y personas 
jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, mantendrán un nivel de 
competencia que les permita comprender la importancia del desarrollo, implantación y mantenimiento 
de un buen control interno y realizar sus funciones para poder alcanzar los objetivos y la misión de la 
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entidad. Los directivos de la entidad, especificarán en los requerimientos de personal, el nivel de 
competencias necesario para los distintos puestos y tareas a desarrollarse en las áreas 
correspondientes. Así mismo, los programas de capacitación estarán dirigidos a mantener los niveles 
de competencia requeridos”; 
 
Que, la Norma de Control Interno para las entidades y organismos del sector público y de las 
personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, 407-06 Capacitación y 
entrenamiento continuo, determina: “Los directivos de la entidad promoverán en forma constante y 
progresiva la capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en 
todos los niveles de la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento y 
elevar la calidad de su trabajo”; 
 
Que, el artículo 196 del Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público, establece: “Los objetivos 
de la capacitación y formación serán los siguientes: a) Contar con servidoras y servidores con 
formación y capacitación técnica, profesional o con especializaciones de cuarto nivel vinculadas con 
las necesidades y objetivos institucionales y nacionales; b) Propender a la generación de 
conocimientos científicos a través de la investigación aplicada a campos de interés nacional; y, c) 
Generar el desarrollo de capacidades, destrezas y habilidades en los servidores públicos”; 
 
Que, el artículo 203 del Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público, prescribe: “Durante la 
ejecución de los programas de capacitación, las UATH tendrán la responsabilidad de realizar el 
seguimiento de la capacitación, de conformidad con la LOSEP, este Reglamento General y la norma 
que para el efecto emita el Ministerio de Relaciones Laborales, observándose las necesidades 
institucionales”; 
 
Que, el artículo 209 del Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público, establece: “En 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 73 de la LOSEP, la UATH de cada institución, 
considerando el talento humano capacitado y que participó en procesos de formación o capacitación, 
diseñarán los programas internos de capacitación y formación mediante los cuales se trasmitirán los 
conocimientos adquiridos. Es obligación de la o el servidor capacitado o formado acogerse a este 
programa interno diseñado por la UATH, y cumplir con el objetivo multiplicador”; 

 
Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: a) Cumplir y hacer cumplir las 
normas y disposiciones constantes en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación 
Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones 
legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad; (…) 
q) Autorizar: La celebración de contratos y ejecución de actos que se refieran al uso, goce o usufructo 
de los bienes; (…) t) Resolver los casos no previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se 
consideren necesarios para la buena marcha de la Institución, siempre que no se opongan a la 
Constitución  de la República y las Leyes vigentes.”; 
 
Que, el artículo 29 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “Son 
atribuciones y deberes del Rector (a): (…) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, la 
Ley Orgánica de Educación Superior, sus reglamentos, las disposiciones generales, las resoluciones 
del máximo órgano colegiado académico superior y el Estatuto de la Universidad; (…)”; 

 
Que, el artículo 4 del Reglamento del Órgano Colegiado Académico Superior de la Universidad 
Estatal de Milagro, establece: “(…) Son atribuciones del órgano colegiado académico superior de la 
Universidad Estatal de Milagro: a) Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones constantes en 
la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto 
Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y 
eficiente organización y funcionamiento de la Universidad; t) Resolver los casos no previstos en el 
presente Estatuto Orgánico y que se consideren necesarios para la buena marcha de la Institución, 
siempre que no se opongan a la Constitución de la República y las Leyes vigentes; (…)”;  
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Que, el Dr. Richard Iván Ramírez Anormaliza, Vicerrector Académico y de Investigación, pone a 
consideración de los integrantes del OCAS, lo adoptado por Comisión Académica, en sesión 
ordinaria, realizada el 16 de mayo de 2018, mediante RESOLUCIÓN CA-SO-4-2018-N

o
2; y, 

 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  N

o
 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Ratificar lo adoptado por Comisión Académica, en sesión ordinaria, realizada el 16 
de mayo de 2018, mediante RESOLUCIÓN CA-SO-4-2018-N

o
2; “Aprobar el Plan de Capacitación y 

Perfeccionamiento Docente 2018”. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los cuatro (4) días del mes de junio de dos mil 
dieciocho, en la undécima sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                              Lic. Diana Pincay Cantillo 
                      RECTOR                                                               SECRETARIA GENERAL (E) 

 
 


